
- - . • 

•u . *.n píía ciudad en la 

i ».r.-. u «le Minon a o r . . -

tnrcs, )' 
, . u fuera Traaco 
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C O Í J : T Í N O F I C T A Í . D E L Á P K O V I N C I A D E L E O N . 

A r . T I C U L O DE OFICIO. 

gobierno Polltirn de Id proandn de h-nn. 

E l Alcalde de Castrocalbon en parte que 
me dirige con fecha 31 del próximo pasado 
me dice lo que sigue: , • , 

"Por la Justicia de Fclccnares se me ha cia
do pane que en la noche del 18 al 29 ha sido 
robada la casa de un vecino, l levándole dos cós
anles llenos de grano, y dos caballerias, sos
pechando que el ratefo ó ladrón sea un de
sertor cíe dicho pueblo, Eugenio Almanza, por 
lo que csioy ibrmando la oportuna causa pa
ra averiguar el tíectíó y autores, que remitiré 
el Juez de 1.* instancia; todo lo cual comunico 
á V . S. para que se sirva insertar en el Bo-
Ictin oticial la captura de dicho Eugenio y las 
dos caballerias robadas, la una parda y la otra 
blanca." 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
Jctin oficial de esta provincia encargando á las 
juñiuas y alcalde^ de los pueblos de ella prac-
liqucn lás mas vivas diligencias para la cap-
luia del sujeto que en el preinserto oficio se 
apresa y lu retención de las dos caballerías si 
•Uno y otras fueb-n habidas - León 5 de Setiem
bre de 183 I José Eugenio de Rojas-Joaquin 
Bernárdez, secretario. 

GoUlcmo TPplÚico de la provmciá (h: Lron. 

E l Exmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península 
con Icc.ia 28 de agosto último me dice de Real 
orilui hj que sigue: 

"Para que la contaduría de este iMinistcri* 
puedA adquirir un conocimiento exacto de los 
productos CVÍC ingresan en la Direccio* Ócacrál 

ludios,,unussuperiores de Medicina y C i 

rugía y de Farmacia, facultad veterinaria y Aca
demia de nobles artes de S Fernando, ñor 
derechos que eligen en lá espedicion de u'm-
Jos y revalidas; y con el objeto de calcular 
cor. datos cienos en los presupuestos los ver
daderos fondos con que cuentan dichos ramos 
para cubrir sli^ obligaciones, se há servido resol 
ver S. M . la Reiría Gobernardora, que al pie 
de aquellos documentos se espíese el impor
te de los derechos exigidos j debiendo los es
pedidos en Madrid llevar la toma-razón de 
la contaduría geileral del Ministerio, y los que 
se espidan en las prpvlnciás la de lá respec
tiva séceiorí d¿ corttabilidad de los Gobiernos 
polít icos: sin cuyo requisito no se tendrail por 
vál idos los espresados títulos. De Real orden 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes." 

L o que se imerta en el Boletín oficial pa-
su mas exacto cumplimiento. León 9 de se 
tiembrede 1S38 —José Eugenio de Rojas.—Joa-
.quin Bernárdez , secretario. 

Gobierno político de la provincia de León. 

Accediendo á los justos deseos que con fecha 
4 del actual me manifiesta el señor Juez de pri
mera instancia d e V i l l a l o n , encardo a las justi
cias y alcaldes de esta provincia procuren la 

^aptura de Pascual G o n z á l e z , Felipe Alonso y 
Miguel Blanco| fugadós de la cárcel Je aquella 
vi l la, cuyas señas y del tráge que usan se espre
sa á cont inuac ión , dándome parte si fuesen 

. habidos. 
SEÑAS; 

Pascual Gonzá lez , vecino de Herrin, edad 30 
años : estatura 5 p ies , 4 pulpad is i pelo y ojos 
castaños, barba rubia con patilla: color bueno: 
viste pantalón de paño pardo con vivos negros, 
chaqueta de id. con vivos azules, chaleco cono 
con tre¿ botonadura , íotíábrerd calañas. 



de a V. S. muchos años. VaJJadolid 7 1 
to de r : • ,. - E l Marqués de Carondclet 3501 

Iribérrese en el Bóletin oficial de esta 
vincia. León v setiembre de 1818 — r ,1 • "i 
de Hucigi . " 0 ' 

FtlJue Alonso, vecino de =yaldunquiWO| 
edad :6 años: «tatura regular: pelo y ojos cas-
u ñ o s : cara larga: buba lampiña: color moreno: 

î ti• p.uualon de p.iño color avinado, cluque-
a curta . sombrero ¿alañés 

MiRUclBlanw v í C i c o d e Vil lagrá, de edad 
de -6 años estatura 5 pies y dos pulgadas I pelo Comandanan gertem dé In provincia ch i(0n 
y ojos negros: nariz regular i barba ideraj patdl^ . ' 
corta: viste ca lzón , botín y chaqueta de paño 

FardLeon - o de setiembre de 183?! - J o s é Euge
nio de Rojas, - Joaquín Bernárdez, secretario. 

Comandada general de la provincia de León. 

Capitanía General de Castilla la Vieja - Por 
el Müihterio de la GIKTM con Pecha 17 de 
agosto ultimo se me ha comunicado la Real oz-
den bivíuicnts. 

uEkrtiü Sw-ñor.-'F! Sr Secretario del Des
pacho de Errado ÍVesidente del Consejo de 
Sb Ministros con f.cha de hoy me coiiuniica 
la Real orden que bigue:- S. M. la R'etná Go
bernadora se ha servido dirigirme con fecha 
de ayer el Real decrero siguume - - E n vh»ta d¿ 
lascomünicacion¿s recibidas del ejército del cen
tro y de los últimos sucesos de Morellu, he 
venido en mandar i nombre de mi áugthta 
Hiia Doña habel 1 1 , que el Miiiistro de la 
Guerra D. Manuel de Lacre pase ¡nmedian-
nic:ue á examinar por ú mismo iodo lo que 
pueda haber influido en aquellos con la mas 
cmplia autorización para adoptar cuantas míe 
didas juzgue convenientes al iriuntlf de la ¡us
ía causa. De orden de S. M lo traslado á V . E . 
para inteligcnda y taceos corr-spondientes. 

L o que traslado á V . 5 para su conocí -
IEÍCIKO y que $e Mrva insertarlo en el Boletín 
olicidlde esa provincia. 

Dios guarde i V . S. muchos nnos. Val la-
dolid i ." de setiembre de 1838.—£i Marqués 
ce Caronuei<r. 

lai^rt^c en el Boletín oficial. I.con 10 de se
tiembre de ii;3'J.-Gabriel de Huerga. 

Comandanzia general de la provincia de Lean. 

Copinada General de Casulla la V ie ja . -Por 
el Miuhtcriodela Guerra me ha sido comunica
da la orden 1 <; dJI ajiual , relativa á lo que 
con r.v^iivo ue una consulta hecha p^r la Dipu-
tacioiidj S i n a n j j r sobre ' ' i intcÚgeoch de los 
a r t i c u l ó o s y 99 dé ^ ordesun^a de reemplazo^ 
se iu servido b M. declarar se cUiiipla por 
quie;-; ^Orrc-ipunda itr que esti prevenido en i^s 
citados firdculusí y pura qu^ ten^a ja debida pu-
blici'i íd hr disp-je-sCo Ne circule y publique ¿*n el 
Bolvtin ' y x : i ] 4c e>ta Vt Jnc 1 !•> \u tenido 
c r . c i o c n e l num. 104, cuyo ekefliplar pa .0 á 
mjnos de V. í> para iu> propi^iliiiei.—Uij^ ̂ uar-

Capitanía GcqcraJ de Castilla la Víeja.^lgf 
Exmo Sr. Sccrcrario de Ésra^o y del l)espa¿ho 
de la Guerra con fecha 27 de agosto último ni i 
dice lo siguiente. 

E x m o . Sr. -fil Sr. Secretario del Despacho 
de Estado presidente del Consejo de SS Mi* 
nistros con techa de hoy me comunica la real 
orden que sígüé: S. M. la Reina Gobernadora 
se ha servido dirigirme con fecha de hayer el 
real Decreto siguiente: Como Reina Goberna
dora en el de menor edad de mi augusta Hiji 
D.a Isabel I I he venido en nombrar para que 
se encargue del Ministerio de la Guerra, inte
rinamente y durante la ausejida del Twnicn* 
te Qeiierái D. Mamie! de Latre, que le desem
peña en propiedad, al Maribcal decampo D. 
Juan A l d a n u , senador por la provincia de Se
v i l la y Comandante General de la Guardia 
Real de caballería, De orden de S. M. lo tras-
lado Á V . E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes. » 

L o transcribo n V . S. para su conoeímií'n-
to y que se sirva insertarlo en el Boletín ofi
cial de eSá provincia. 

Dios guarde á V. S muchos años. Vallado-
lid 1 0 de Setiembre de 1 S i 8 ^ E l Marquísde 
Carondelet. 

L o q u e se hace saber á los habitantes ds m 
próyílflcía para su conociniiento. León 10 d i se
tiembre de 1830.—Gabriel de Huerga. 

"y \ »Xfki> $ t.»íU » i ^líl^i^op* • fililíIJ¿,ú > <íU»̂  

Comandancia general de le pto^iwia de León 

Capitanía General de Castilla la Vicja- P̂ r 
el Mir.isteiiü de la Guerra con fécbá 28 de agos
to últ imo se me ha comunicado la Keal orden 
siguiente. 

,cExmo. Señor .— L a remisión de instancias 
á este Ministerio de mi cargo fuera d:l conduc
to establecido por ordenanza ha llegado á ^ 
tan frecuente que no puede: tolerare por n^5 
tiempo este abuso perjudicial al buen orden y 
á la disciplina, y ha .ta d los mísroos interesado!, 
por el retra-o que causa él) e| despacho de 
solicitudes la necesidad de ir io> 1 
y ditos de que deberhih venir acompjñadai. 
E n ĉ ta ra/on se ha servido S. M reéolver que 
en lo-uce^ivo quede sin curso tddá íhsrtnda q1^ 
llegue á e%te Miuisréno sin ííér dirigid^ Pü 
los trárnitó de órcíenaiíza; ló^ca proio?" 
vida por militares en acüv » ¿érvidd', ^ viJÍ LoQ* 
ducio de los Ca^kahts Gürénflci de las 



. A * en hallen los recurrentes cuando 
vlncia» en q , , c sK paMvas de e ér-

I n ir jalado a > • v* i • t < i . 
y de qu. s; sirva m . n .rlucn el L . k u n 

oHCÍ)¡oS Cu.irde á V . S. macho* nñov Val la-
á Q ¿ \ x ' ' ¿ : sctiembrftflí • « í S - t i Marqués 

IWrtcvc en d Buknn OIICMI. Lepn 20 de 
S e n X Se í ^ r - Grabricl de H u ^ a . 

Intendencia de. la profiaqfa de Iftín. 

Noin de Ins finras nnrionales ffuese h a 
llan lasados y capimlizarlas para su ven
ia y son á saber. 

J Venta. Hcnta. 
c 1.? Un qufiíon de líerfe-* 

101 .̂0 

\ -70.20 552 

ded^ckffr^ I convenio fie mon
jas Bernardas de Carrizo en 
tfrmipo del lugar de Llamas 
de la Uinn a, su valor . . . 

2.1 Ü i r o Quiñón riel mis-
HÍO. C90venl/> lé íni inodfi San 
Román de los Caballeros, su 
Talnr 

5.a Otro q u l ñ p á e n c l co
to redondo II.miado de» l'ala-
zuHo en lénnino de Villavi-
civ)sa de la Rivera del mismo 
convoDlo. su vaim. . . . . 

4.1 ülro quJAoú del hnki 
tttoconvenio de dicho puebla 2842 q4 

5. a ©ero id. id. Iftukl al 
iDlerior 

6. ' Otro id. id., j 1 ' ; 
1 Otro id. id.. . . . . 

Qlro id. id. . . . , 
0^0 id. id 
OtPO id. id 
Oiro id. id. . 
Oiro id. id. . 

íJ1?0 ^ 2842 
id. id, ^ 

16 PV " "I . ¡i ; . ., 

0 l n i " I . id. . . „ftí.> 
Ulio ¡.1 ¡,l. • 
O t r o ¡d; i,!. 
Otro id id.. 
Oiio id. id , . . 

g.* 

20 
11 
12 

u 
i5 

18 

21 
22 

. . . 

<28zÍ2 

2842 
2842 
¿842 
a 8.-| a 
2842 

94 
94 
94 
94 
94 
94 
9-i 

9 í 
9̂ í 

94 
! 1 
94 

I 
94 
94 
94 

6 Otro id. id 
- Otro id. n L 

/ | • • . » 
25 Otro id. ¡d 
24 Otro id. id • 
25 Oiro id. id o: j 5 

28 Oiro id. id ; , 2 \. f 
29 OllO ¡d. ¡el 08 / ja 
5o Giro ¡d. id oj ^ 
3 l Otro id. id 2c-'d2 , 
5f2 Oiro id. id 28 12 i).; 
00 Oiro ul. id ¿842 <)., 
54 Ü l r o id. id 28 | y ¡ 
55 Otro id. id.. . . . . 28 j.^. 
36 Oiro id. id :v j.> o/j. 
57 Otro id. id 284a ^4 
38 Giro id. id 2840 94 
09 Giro id. id ádr¿¡¿ 9^ 
40 G i r o id. id 2842 94 
41 G i r o id. id 28^2 9^ 
4̂ . Giro id. id 2842 04 
43 G iro id. id 2842 94 
44 Oiro id. id 28¿f2 9.1 

L o cjuc se an.ujQCJa al .pública para co-, 
nocimienlo del que lia pedido h tasación 
y denias inleresados. León y seiieinbre 5 
de 1838 ."Laureano Gmierrcz . 

Continúa el ANUNCIO N . 1081 del Bctletih 
de ventas de bienes nacionnlcs. 

j i los CstinSLHÍdos Jesuítas. 

Déci inateroia d iv i s ión de la 
Junta ^gncuilora, compuesia 
del rasen'o y tierras <le la l ia- • 
cienda en la villa de JJuevar, 
qije 'jonn>ne aranzadas y 4 
pies de o l ivar , 40 fttaiizüdaiidé 
tierra calma : llene de carga dos 
censos, el primcio de 22.000 
rs. de capital con réditos de 65o 
rs. y el secundo de ^80 rs. de 
capital, con 8 rs. y 14 mis. de 
réditos anuales: fina su arrian
do en el rornenle a ñ o , capí-
l i /ada en 20o355 

Sta. Muriu de Gracia da Sevilla. 

Una hacienda llamada del 
Rosario^ compuesta de caserío 
y moimo, 18 iinajaS) <le cabi
da 80 arrobas, uu alnj^ceu de 
sol; varios cuartos, tres grane-



1 olivds, .54pino9en 

en la villa de Dos-Hermanas: 
vroduoeen reftUí iStfi rS.i.üoa 
Su arriedfid como a anicr.or, 
lasada étí .cales vello... • • • \ ^ > ^ 

si Sto. Domingo de E c i j a . 

tJii molino aceitero nombra
do la Tiptorera, pago de Min-
M A n d r é s , en térriiind de la 
Tiudad de Ecija j compuesto de 
5u á r b t ) í é de o l ivar , caser ío , 
patio, pozo y dos pilmes, co
cina, cuadra y horno, pajar, 
íflíja allargc, piedra y caldera, 
8 li.uj .s , labiga, t o r r e y b o m -

; produce en renta a8oo rs.; 
lin;. ^u arriendo en o i de d i -
u r m l n c d t í 18^0, capitalizada 
en 84000 

•/ las rclitiiosas DitcTuisdc Sevi l la . 

Ü n á huerta llamadá Je los 
Ebcalont;s7 en la Macarena, e.v-
iramuros Je dicliaxuudadj tór -
minn de id, ccynipuesia de un 
($$er ío , p e q u e ñ o linaon; a ^ 
arauzadas i!e üerra para [nie
bla , 23 IrigueVa^ 6 ina¿j un 
almuz; 9 gt'aD^dü^j 2 (lanias-
cos: produce tm rema 1 i5o rs., 
cumpi ió su aniendej, capilali-
wda en. 55353 11 

Una lia/a de l i n ra \ la v e n 
ia Minada epttóS la de los I;.sea-
lonea ) la ^ aoneepcion , l e r n i i -
no df N-Mlla, cobtetífesYa de 

aranzadas de tierra calma y 
t-l caserío de la venia: produce 
MI reina bg ¿O rs.: c u m p l i ó su 
an iendt), 1 ;ipii;,li/a(la en. . . S - y o o 

Memate del 18 </<> setiembre próximo ante 
• l señor í ) Í UJULS ParJmcn , y escriba
nía de D . Francisco ( 'Osado. 

QnepetíéneciÓ d las monjas de santa Cía-
ra de Sevilla, 

Una casa, ralle de fas Sier
pes, a. 6; sha cu Sev i l la : pro-

fluce en renta 1800 r s . , cum-
plicJ su a r n e n d o , lasada en. . . 

j l las monjas dv ta Madre de jjj¿¡ ¿€ ¿j 

Otra id .5 calle del Burro, 
n! 5, sita en i d . : produce en 
renta c>6'/5 rscj c u m p l i ó su ar 
r i e n d o , capitalizada en. . . . 6 6 8 2 2 0 1 

s í las djgisiiriás Descalzas de Carmona. 

U n a casilla de o l ivar nom
brada las Descalcas , sita en Car-
mona , compuesta de 22 aran-
/adas de ol ivar : produce en ren
ta 102^ rsl i ílna su arriendo en 
dic iembre de 1809; capitaliza
da cu. . 00634 5 

(Se rontinuará.) 

A N U N C I O S . 

£ / madrileño Católico. 

Este periódico ó folleto se ocupa solo en tri-
tar materias d¿ nuestra sagrada Rel igión por tm 
orden no iiuerrumpido y metód ico : haiiucred-
do una general aceptación y es escusado por lo 
mismo recomendarle. Se publica todos los mese* 
en un cuaderno'de mus de seis pliegos de impre
sión; precio de suscricion seis reales racnsuálo. 

JEi Amigo de la ReUgíoyi (1' fsHano-CatüUca y 
de la Sociedad. 

Este periódico dedicado esclusivamencc al 
Clero español se publica dos veces al raes en 
cuadernos de siete pliegos de impresión por 
el módico precio de diez reales mensuales franco 
dĉ  porte. Cada cuaderno Cónstárá de dos parteé 
la primera la ocupará esclúsivamente nuestra 'J* 
grada Rel igión, ya sentando dogmas catol icé 
ya re valiendo los que no lo sean con toda la w 
lidez y dignidad propias de tan augusta nute/i*. 
L a segunda parte dedicada a la Suciedad, con-
í e n d d máximas morales, crítica, süira c I t f V f t ' 
tiva coiura los que tan abinulanremente 
bran la inmoralidad y corrupción. Incluid t'J^' 
bien notrefe? eclesiásticas,nacionales y estra^g-j 
ras; necrología de eclesiásticos insignes en virtió 
y Cicñcja; reales ordenes que versen sobre non
ios cclesiástlcoíy seclcs y dignidades vacani^ 
comunicadus; en fin cuanto juzguen digno 
poner en conocimienio del Clero espuñol, en ^ 
yo obseijuio escriben. 

1MPKENTA DE PARAMIO. 


